
   

EMAIL TRIBUTARIO N° 15-2010 
 

 

 
Estimados lectores: 
 
La sección Coyuntura de nuestra Revista Análisis 
Tributario Nº 271, que corresponde al mes de agosto 
de 2010, está referida a la necesidad de perfilar el rumbo 
del tema tributario en el Perú a partir de una agenda 
propuesta. 

 
En la misma edición analizamos otros temas de actualidad e interés tributario, tales 
como: 
 

• En Portada: Agenda Tributaria en el Perú. 
 
• Cartilla: Libros y Registros vinculados a asuntos tributarios exigidos desde el 2009 

(según la LIR, la LIGV y disposiciones de SUNAT). 
 
• Impuesto a la Renta: La Causalidad y la deducción de Intereses según el Poder 

Judicial (ver sección Apuntes Tributarios, pág. 5). 
 
• Ganancias de Capital de Valores Mobiliarios: Más sobre el Impuesto a la 

Renta en los resultados atribuidos por SAFMIV en el primer semestre de 2010 (ver 
sección Apuntes Tributarios, pág. 5). 

 
• Depreciación Especial de Construcciones: ¿Es aplicable en el Arrendamiento 

Financiero? (ver sección Apuntes Tributarios, pág. 6). 
 
• Código Tributario: El Jurado Nacional de Elecciones interpreta si el domicilio 

fiscal puede ser considerado como una modalidad de domicilio múltiple para fines 
electorales (ver sección Apuntes Tributarios, págs. 6 y 7). 

 
• Infracciones y Sanciones: La obligación de las empresas de construcción de 

llevar una cuenta especial por cada obra (ver sección Apuntes Tributarios, pág. 7). 
 
• Tributación Laboral: Posible escenario en caso el Régimen del CAS sea declarado 

inconstitucional (ver sección Apuntes Tributarios, págs. 7 y 8). 
 
• Tributación Laboral: La vieja discusión de si están gravados con Impuesto a la 

Renta los Subsidios (ver sección Apuntes Tributarios, pág. 8). 
 
• Doctrina Constitucional: Pronunciamiento sobre Represión de Actos 

Homogéneos (ver sección Apuntes Tributarios, pág. 8). 
 



   

• Contabilidad: La noción de parte relacionada y su aplicación en el Plan Contable 
General Empresarial (ver sección Apuntes Tributarios, pág. 8). 

 
• Comentarios a la Legislación: 
En esta edición presentamos un análisis de las principales normas legales con 
incidencia tributaria que han sido publicadas entre el 11 de julio y el 10 de agosto de 
2010. Entre éstas encontramos las siguientes: 
- Impuesto a la Renta: Deducción de gastos por donaciones a favor de proyectos 
culturales (Ley N° 29565). 
- Código Tributario: Últimas modificaciones (Ley N° 29566). 
- Impuesto General a las Ventas: Última modificación (Ley Nº 29566). 
- Comprobantes de Pago: Última modificación (Ley Nº 29566). 
- Tributación Municipal: Última modificación (Ley Nº 29566). 
- Inversiones: Otras disposiciones para mejorar el clima de inversión (Ley Nº 29566). 
- Obligaciones Tributarias: Prórrogas automáticas por declaratorias de emergencias 
de desastres naturales (Resolución de Superintendencia Nº 220-2010/SUNAT). 
- Impuesto a la Renta: Índice de Corrección Monetaria para efectos de determinar el 
costo computable de los inmuebles enajenados por personas naturales (Resolución 
Ministerial Nº 365-2010-EF/15). 
(ver sección Comentarios a la Legislación, págs. 9 a 12). 
 
• Impuesto a la Renta y Normas Internacionales de Contabilidad (NIC): 

Análisis de los últimos pronunciamientos del Tribunal Fiscal (Primera Parte) (ver 
sección Informe Tributario, págs. 13 a 15). 

 
• Panorama de Precios de Transferencia en América Latina 2009-2010 por 

Moisés Curiel García (ver sección Informe Tributario, págs. 16 a 22). 
 
• Determinación de la Deuda Tributaria sobre Base Presunta (ver sección 

Portafolio, pág. 23 a 24). 
 
• Cobranza Coactiva: ¿Y después de la deuda tributaria qué? (ver sección Reseña 

Bibliográfica, pág. 25). 
 
• Emisión y entrega de vales de consumo: Implicancias en Impuesto a la Renta 

e IGV (Informe N° 97-2010-SUNAT/2B0000) (ver sección Consulta Institucional, 
págs. 26 a 27). 

 
• Regímenes de Detracciones de Impuestos o Sistema de Pago de 

Obligaciones Tributarias con el Gobierno Central – SPOT: Últimos 
pronunciamientos (ver sección Síntesis de Opiniones del Fisco, págs. 28 a 30). 

 
• La demanda de Amparo Tributario presentada por una Empresa contra 

Resoluciones de Determinación en Cobranza Coactiva: La declaratoria de 
improcedencia por no agotar la instancia administrativa (ver sección Jurisprudencia 
del Tribunal Constitucional, págs. 31 a 32). 

 
• El Debido Procedimiento Administrativo (ver sección Síntesis de 

Jurisprudencia del Tribunal Constitucional, págs. 33 y 34). 
 



   

• La motivación de la Sentencia en el proceso Contencioso Administrativo: 
Sobre la prueba que justifica el Incremento Patrimonial en el Impuesto a la Renta 
(ver sección Jurisprudencia del Poder Judicial, págs. 35 y 36). 

 
• Asunción del Impuesto a la Renta de No Domiciliados y Régimen 

Tributario Sancionador (ver sección Jurisprudencia del Tribunal Fiscal, págs. 37 
a 41). 

 
• Temas diversos sobre Código Tributario: Últimos criterios interpretativos del 

Tribunal Fiscal (Quinta Parte) (ver sección Síntesis de Jurisprudencia del Tribunal 
Fiscal, págs. 42 a 44). 

 
• Indicadores Tributarios: Índice de Precios, Calendario Tributario, Cronograma 

de Pagos y/o Declaraciones Tributarias, Tasas de Interés, Tipo de Cambio, Índice 
de Corrección Monetaria. (ver sección Indicadores, págs. 45 a 51). 

 
• Principales Proyectos de Ley: Sumillas de los principales Proyectos de Ley 

presentados en el Congreso de la República entre el 11 de julio y el 10 de agosto 
de 2010 (ver sección Proyectos de Ley, pág. 52). 

 
• Principales Dispositivos Legales: Transcribimos las normas tributarias más 

importantes publicadas entre el 26 de julio y el 10 de agosto de 2010 (ver sección 
Legislación, págs. 53 a 63). 

 
• Legislación Tributaria: Hacemos una referencia temática a las principales 

normas publicadas entre el 11 de julio y el 10 de agosto de 2010 (ver sección 
Legislación Sumillada, págs. 64 y 65). 

 
• La Tributación en Miguel de Cervantes, en el Quijote y en Sancho Panza 

(Primera Parte) (ver sección Extramuros, págs. 66 a 67). 
 
 
 
 
 Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 Revista ANÁLISIS TRIBUTARIO  
 
La Revista ANÁLISIS TRIBUTARIO es editada por AELE SAC y se distribuye 
mensualmente. Para cualquier comunicación con su Director, envíe un correo 
electrónico a lduran@aele.com. 
Mayores alcances sobre la suscripción a la Revista pueden ser revisados en 
www.aele.com, o solicitados a la siguiente dirección electrónica: at@aele.com o al 
teléfono 610-4100. 
 


